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ESTADO No. 036

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 016

2006 00564 00
ALIMENTOS FLOR HORTENCIA - CASTILLO CASTILLO CONRADO DE MARIA - RESTREPO HINCAPIE

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

agréguese comunicación de instrumentos publicos para que obre en el.
6/03/2024 290 1A

11001 31 10 011

2008 00421 00
ALIMENTOS MARIA CARMELA PINEDA DE JIMENEZ ALBERTO JIMENEZ GAMBA

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar a caja de sueldo de retiro de la policia nacional casur-agréguese comunicación  para 

que obre en el.

6/03/2024 639 1A

11001 31 10 022

2010 00494 00
ALIMENTOS SHYRLEY  - RODRIGUEZ JIMENEZ RICARDO - DEVIA  MORENO

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

en conocimiento de la parte demandande soliicta que suministre la informacion requerida 6/03/2024 25 4

11001 31 10 013

2013 00146 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LEONOR GONZALEZ CASTILLO FELIX ERNESTO CARDENAS GALEANO

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

ordena requerir por 3 vez al pagador para que de respuesta a lo peddo en los oficios anteriores-

agréguese comunicación de eaab para que obre en el.

6/03/2024 560 2A

11001 31 10 022

2014 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PILAR GUTIERREZ NIETO JHON JAIRO VALENCIA

AUTO QUE RESUELVE REPOSICION

resuelve recurso mantener en su integridad el auto de fecha 30-11-23/negar la concesion del 

recurso de apelación

6/03/2024 1286 1C

11001 31 10 022

2014 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PILAR GUTIERREZ NIETO JHON JAIRO VALENCIA

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

agréguese comunicación de banco agrario y la constancia kardex de 2024 para que obre en el.- 

temgase en cuenta que en auto de 30-11-23 se dio por terminado el procesoy se tomaron las 

determinaciones del caso-

6/03/2024 1287 1C

11001 31 10 022

2014 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PILAR GUTIERREZ NIETO JHON JAIRO VALENCIA

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar al pagador informandole el numero de radicado y las partes del proceso-agréguese 

comunicación de migracion colombia y de la fiscalia para que obre en el.

6/03/2024 80 2

11001 31 10 022

2014 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PILAR GUTIERREZ NIETO JHON JAIRO VALENCIA

AUTO QUE RESUELVE REPOSICION

resuelve recurso mantener en su integridad el auto de fecha 30-11-23/negar la concesion del 

recurso de apelación

6/03/2024 1282 1C

11001 31 10 022

2014 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PILAR GUTIERREZ NIETO JHON JAIRO VALENCIA

AUTO QUE RESUELVE REPOSICION

resuelve recurso mantener en su integridad el auto de fecha 30-11-23/negar la concesion del 

recurso de apelación

6/03/2024 1289 01C

11001 31 10 006

2015 00291 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANNE KATHERYNE KEKHAN NIÑO JORGE ARMANDO ORJUELA MURILLO

AUTO QUE RESUELVE REPOSICION

rechaza la misma por improcedente-ordena oficiar al banco agrario-agréguese comunicación para 

que obre en el-ordena requerir a las partes para que procedan a presentar la liquidacion de credito 

correspondiente

6/03/2024 915 1B

11001 31 10 021

2015 00667 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA OLGA MILENA PAEZ SARMIENTO CAMILO MORENO JIMENEZ

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar a pagador para que informe el tramite de los oficios- pone en conocimiento 6/03/2024 409 1A

11001 31 10 010

2016 00565 00
INTERDICCION REINALDO - SEPULVEDA GARCIA

MARTHA TERESA - SEPULVEDA CASTELLANOS, 

NANCY - SEPULVEDA CASTELLANOS

AUTO QUE ORDENA REMITIR A JUZGADO DE FAMILIA LEY 1996/19 (INTERDICCION)

ordena remitir al juzgado de origen a fin de que de cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 56 de 

la ley 1996 de 2019

6/03/2024 479 1A

11001 31 10 026

2017 00292 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LUZ ANGELA FERNANDEZ ZUBIETA MARDO GIOVANNI VARGAS PARRA

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

decreta secuestro para la practica se comisiona al juez de pequeñas causas de bogota que 

corresponda en reparto-

6/03/2024 88 2

11001 31 10 030

2019 00185 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA OLGA MARIA MEDINA ROMERO JAIRO RAUL CAMACHO ROA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

agréguese comunicación de nueva eps para que obre en el.
6/03/2024 100 2

11001 31 10 004

2019 00286 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARIA SOCORRO CHAVES NIÑO JOSE HUMBERTO RODRIGUEZ URIAN

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

le hace saber que no es procedente por parte de este estrado judicial el entrar a proferir sentencia 6/03/2024 169 1

11001 31 10 022

2019 00501 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PAOLA ANDREA CAICEDO QUICENO OSCAR FRANCISCO PLAZAS REYES

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

modifica y aprueba liquidación de crédito -ordena entrega de títulos
6/03/2024 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 015

2022 00105 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ELBA CRISTINA SANTISTEBAN AVELLA JULIO ROBERTO MEJÍA VALDIVIESO

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

modifica y aprueba liquidación de crédito -ordena entrega de títulos
6/03/2024 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 015

2022 00105 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ELBA CRISTINA SANTISTEBAN AVELLA JULIO ROBERTO MEJÍA VALDIVIESO

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

decreta secuestro a los inmuebles mencionados
6/03/2024 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 006

2022 00202 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALBE YOHANA VARGAS VILLABON MAURICIO DUARTE ARDILA

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

modifica y aprueba liquidación de crédito -ordena entrega de títulos
6/03/2024 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 07/03/2024

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 07 DE MARZO DE 2024 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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